


Recurso de Reposición y en subsidio de apelación

Jose Antonio fuentes Rocha <joseantoniofuentesrocha048@hotmail.com>
Vie 27/05/2022 3:35 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - Velez <j01prmvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor (a):
Juez Primero Promiscuo Municipal de Vélez
ESD

Ref: Demanda reivindicatoria de Yolanda Páez Rojas y otros contra Norberto León

Rad. 2019-00289

Respetado señor (a) Juez,

En archivo adjunto remito el escrito que contiene recurso de reposición y apelación, en
PDF.

Anexo lo anunciado.

Agradezco confirmar recibido.

Cordial saludo,

JOSE ANTONIO FUENTES ROCHA
ABOGADO.

Responder Reenviar
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Doctora (o): 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL EN ORALIDAD, DE VÉLEZ, 
SANTANDER. 

Correo electrónico: j01prmvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: RADICADO: Verbal Reivindicatorio 2019-000289 

DEMANDANTES: YOLANDA PAEZ CASTAÑEDA DE ROJAS, NELLY BEATRIZ 
PAEZ CASTAÑEDA, MYRIAM MARLEN PAEZ DE HERREÑO, LUCY DELIA 
PAEZ CASTAÑEDA Y DORIS  PATRICIA  PAEZ CASTAÑEDA. 

DEMANDADO: NORBERTO LEON. 
 
Asunto: Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación  

 

Señor(a), Juez: 

 

JOSE ANTONIO FUENTES ROCHA, Mayor de edad, abogado titulado y en 

ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número 5.789.048 

expedida  en   Vélez,  Santander,   portador  de   la    tarjeta     profesional 

número 34.552 del Consejo   Superior   de   la   Judicatura,   inscrito   en el   

Registro  Nacional   de Abogados,  con    domicilio   laboral en   la   carrera   

3era Nro. 11-99   del   Municipio   de Vélez, Santander, con  correo    

electrónico Joseantoniofuentesrocha048@hotmail.com, obrando  en  mi 

condición   de   apoderado   de    las    demandantes,   dentro   del  proceso 

referido, con toda atención, me dirijo a su Despacho y dentro del término 

oportuno,  me dirijo a usted, con todo respeto, con el fin de interponer el 

Recurso de Reposición y en subsidio el Recurso de Apelación de 

conformidad con las Reglas contenidas en los Artículos 318 , 319 y 320 

numeral   8  siguientes  y  concordantes   del  Código  General  del  Proceso, 
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contra  el  Numeral Cuarto ( 4º)  del auto calendado por su Despacho el 23 

de Mayo de 2022, notificado mediante cuadro de estado  Nro. 061 del 24 de 

Mayo de 2022, con el fin de que se revoque el numeral cuarto del auto aquí 

citado que transcribo a continuación: 

*“Cuarto: Fijar como caución la suma de once millones quinientos cuarenta y 

un mil seiscientos pesos m / cte. ($11.541.600), que deberá prestar la parte 

demandante en una cualquiera de la formas autorizadas por la Ley, como 

condición indispensable la inscripción de la demanda (numeral 2 del art.590 

del C.G.P.) y para obviar la conciliación prejudicial”.  

 

Sustento mi petición con las siguientes 

RAZONES: 

 

Primera: Mediante Auto de fecha 16 de octubre de 2020, notificado mediante 

cuadro de estado número 048  de fecha 19 de octubre de 2020,  dentro del 

proceso aquí referido, resuelve admitir y tramitar la demanda y en el numeral 

sexto del mismo auto ordena la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria 324-69991 de la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Vélez, Santander. 

 

Segundo: Mediante oficio número 1088 calendado en Vélez, el 21 de 

octubre de 2019, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Vélez, 

Santander, dirigido al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Vélez, 

comunicándole y ordenó la inscripción de la demanda  en el folio de 



 

 

matrícula inmobiliaria 324-69991 de la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Vélez, Santander.  
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Tercero: Mediante oficio número 958, calendado en diciembre 02 de 2020, el 

señor Registrador de Instrumentos Públicos de Vélez, envió al  Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de Vélez, Santander, el formulario de 

calificación, constancia de inscripción y el folio de matrícula inmobiliaria 324-

69991. 

Cuarto: Dentro del folio de matrícula inmobiliaria 324-69991 de la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Vélez, Santander, en la anotación 

número 003 de fecha 21 de octubre de 2020, con radicación 2020-3391, se 

encuentra inscrita la demanda en proceso reivindicatorio, radicación  2019-

00219-00. 

Quinto: De conformidad con lo preceptuado en las reglas contenidas en los 

artículos 588, 589 590 y 591 siguientes y concordantes del Código General 

del Proceso, y dentro estas establece las Inscripción de medida cautelares 

entre las cuales se enumera la Inscripción de la Demanda.  

Sexto: El parágrafo primero del artículo 590  del Código General del 

Proceso, establece: “en todo proceso y ante cualquier Jurisdicción cuando se 

solicite la práctica de medidas cautelares  se podrá acudir directamente al 

juez sin necesidad de agotar la conciliación  prejudicial como requisito de 

procedibilidad”. 

Séptimo: La medida cautelar de la inscripción de la demanda, dentro del 

proceso aquí referido, está efectivizada   desde el 21 de octubre de 2020, 

como se lee en la anotación número 003 del folio de matrícula inmobiliaria 

324-69991 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Vélez. 



 

 

Por las anteriores razones, en mi condición de apoderado, de las 

demandantes ya conocidas en autos, me permito solicitar, a la señora Juez, 

la siguiente 
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 PETICIÓN: 

 Primero: Mediante este Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación 

se REVOQUE el numeral cuarto del auto de fecha 23 de Mayo de 2022, 

notificado mediante cuadro de estado  Nro. 061 del 24 de Mayo de 2022, 

porque ya está inscrita la demanda dentro del folio de matrícula inmobiliaria 

número 324-69991 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Vélez, por haberse efectivizada la medida cautelar de la Inscripción de la 

demanda , de acuerdo con lo manifestado en las razones anteriormente 

expuestas, no se requiere prestar la caución que fue fijada por su Despacho 

en la suma de once millones quinientos cuarenta y un mil seiscientos pesos 

m / cte. ($11.541.600), por las razones expuestas en este escrito.   

PRUEBAS: 

Me permito relacionar como pruebas las siguientes: 

Documentales: 

1.- Auto admisorio de la demanda que se encuentra dentro del proceso y 

ordena en el numeral 6º la Inscripción de la demanda. 

2.- Oficio número 1088 calendado en Vélez, del 21 de octubre de 2019, del 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Vélez, Santander, dirigido al señor 

Registrador de Instrumentos Públicos de Vélez. 

3.- Oficio número 958, calendado en diciembre 02 de 2020, del señor 

Registrador de Instrumentos Públicos de Vélez, enviado al  Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Vélez, Santander. 



 

 

4.- Certificado de tradición y libertad  del folio de matrícula inmobiliaria 324-

69991 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Vélez, 

Santander, donde se encuentra inscrita la demanda en la anotación 003. 

5.- Poder otorgado por mis mandantes, que obra dentro del proceso. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Artículos: 318, 319, 320 numeral 8, 322, 323, 324, siguientes y concordantes  del 

Código General del Proceso. 

Artículo 590, parágrafo primero siguiente y concordante del Código General del 

Proceso, Decreto 806 del 2020. 

 

  
NOTIFICACIONES: 

 
 

Recibo notificaciones, en la Secretaría del Juzgado o en la carrera 3era  Nro.11-

99, mi domicilio Laboral,  sector céntrico de la ciudad de Vélez, Santander, con 

correo electrónico joseantoniofuentesrocha048@hotmail.com., con teléfono celular 

número 3209331427. 

 
 
 
Del señor Juez (a) 
 
 
Atentamente, 
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JOSE ANTONIO FUENTES ROCHA 
C.C.C Nro.5.789.048 expedida  en  Vélez,   
T. P. nro. Número 34.552 del C. S. J. 
 
 
 



 

 

 



 

 

 

 
 
 



 

 

 
 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 
 


